
Año COL.—Tomo m Miércoles 5 Julio 1911 Núm. 186.—Pág. 53

DIRBCCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Oalla del Carmen, núm. 29, principa!. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE E JE M PL A R E S; 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  ofleial«

Ministerio de Marina:  ̂  ̂ ^
Ley disponiendo que los sueldos de los Con

tramaestres, Condestables y Practican' 
tes, sean los que se determinan en el ar
ticulo 11 de la Ley de 31 de Diciembre de 
1906 para los Tenientes de Navio, Alfére
ces de Navio y Alféreces de Fragata, ó los 
que d éstos en lo sucesivo se asignen»

Ministerio de Fomento:
Ley disponiendo que desde la promulgación 

de la presente quede suprimido el plan 
general de carreteras del Estado, estable
cido por la actual legislación de Obras 
Públicas,

Otra sobre caminos vecinales en general.
Ministerio de Hacienda:

Beal orden resolviendo expediente instruido 
tn virtud de consulta de la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte, sobre excep
ción del pago del impuesto de transportes 
de los tapones de corcho y los desperdicios 
de esta materia que se exporten al ex
tranjero,

Hi^ileterio de la Gobernación:
[Beal orden circular disponiendo se exija 

por los Gobernadores civiles á los Ayun • 
tamientos de sus respectivas provincias, 
el cumplimiento estricto de la Circular de 
26 de Septiembre de 1908, publicada tn  
la Gaceta  de 26 del mismo mes,
linisterio ie listrneeién Pública j  Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo se anuncie la pro
visión, al turno que corresponda, de la 
Cátedra de Concepto del Arte é Historia 
de las Artes decorativas, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Valladolid,

Otra Ídem id, id, la Cátedra de Lengua 
alemana de la Escuela Superior de Co
mercio de Gijón,

Otra nombrando Delegado de España en el 
Congreso Internacional de Cirugía que 
tendrá lugar en Brírselas del 26 al 30 de 
Septiembre próximo, á D, Enrique Isla,

iNinisterio de Fomento:
Beal orden creando en la Dirección Gene

ral de Comercio, Industria y Trabajo, 
una Biblioteca, que dependerá directa
mente del C&ntro de Comercio Exterior y 
Expansión Comercial,

Otra disponiendo se recuerden los preceptos 
de los articulos 10 y 11 del Real decreto 
de 25 de Noviembre de 1910, que creaba 
la Inspección General de Sanidad del 
Campo,

Administración Central:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Aniin- 

ciando el fallecimienta en Marsella del 
súbiíto español Angel Ferrer,

©RAOiA Y J u st ic ia .— Subsecretaría.—Tí
tulos y Grandezas.—Resoluciones adop
tadas por este Ministerio en las fechas 
que se indican,

Ma r in a .—Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Marítima.—Amso á los na
vegantes,—Grupos 112,113 y 114,

H a c ien d a . - Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Cí¿ando á D, Alfon
so Fernándm, Oficial de quinta clase que 
fué de la Sección de Loterías de este Cen
tro directivo.

Idem á D, Manuel Llórente Rodríguez, Ad
ministrador de Loferias que fué de la 
número 15 de esta Corte,

Dirección General de Contribuciones.— 
Anunciando por segunda ves la vacante 
del Titulo de Marqués dd Pedroso. 

Dirección General de la Deuda y  Clases 
Pasivas.—Acíierdos adoptados por esta 
Dirección General, recaídos en la recla
mación de Obligacioms procedentes de 
Ultramar,

I nstrucción  P ú blic a . -Subsecretaría.— 
Nombrando Catedráticos numerarios de 
Teneduría de libros y Contabilidad de 
Empresas de ¡as Escuelas Superiores de 
Comercio de Gijón y Cor uña, respectiva
mente, á D. Daniel Gofisalo y Gonzalo y 
á D. Laureano Chinchilla Morales,

Nombrando cí D, HeracUo Carús y Herrán, 
Catedrático mimerario de Lengua Ale
mana de la Escuela Superior de Comer
cio de Santander,

Anunciando la provüión, por concurso, de 
una plaza de Profesor de término de Con
cepto del Arte é Historia de las Artes de
corativas, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Valladolid,

Idem id,, por traslación, la Cátedra de 
Lengua Alemana de la Escuela Superior 
de Comercio de Gijón,

Notas bibliográficas de obras impresas 
en castellano en el extranjero que desea 
introducir en España D, Rafael Morayta 
y Serranon

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Convocando á con
curso para la provisión de una plaza va
cante de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

Dirección General de Primera enseñanza# 
Nombrando el Tribunal para las oposi
ciones á la plaza de Jefe de Sección pro
vincial de Instrucción Pública de Soria, 
y relación de los aspirantes admitidos 
para verificar dichas oposiciones.

F om ento .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Derogando
la Real orden de 18 de Junio último, y  
volviendo, por tanto, á quedar en todo 
su vigor el articulo 15 de la ley de Pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 1907, en lo 

que á los llamados peces de rio de las 
aguas del término municipal de Aran- 
juez se refieren.

Dirección General de Obras Públicas* — 
Escuela de Ayudantes de Obras Pú
blicas.—Convocatoria para exámenes (i$ 
ingreso en el año actual.

A n e x o  1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C en
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a sta s,, —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i
c i a l e s  del Banco Hipotecario de Espa
ña; Sociedad Ibérica de Propiedades Mi
neras; Banco del Comercio de Bilbao, y 
Crédito de la Unión Minera,—S a n to r a l#  
E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.°— E d ic to s .— Coadro» BSTADía- 
t i c o s  db

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — InspecciíSn 
General.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Junio próximo 
pasado y los seis meses transcurridos 
del año actual, comparada con la de 
iguales periodos del año anterior.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—-Refació  ̂de las reclamncionss 
formuladas por Corporaciones de Benefi
cencia é Instrucción Pública, solicitan’(o 
emisión de inscripciones por venia de 
bienes en primera y segunda época.

Junta clasificadora ^de las Obligaciones 
procedentes de Vltvamsív.-—Anulaciones 
de resguardos y rectificaciones de crédi
tos publicados con anterioridad.

P o r t a d a  de G a c e ta ,  correspondimte al 
tercer trimestre dd año actual.
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PARTE OFICIAL

r E i i f í i i s i c i A  m  c e s s E J o  b s  m i í s t e o s

B, M. ei Hf.y Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Heina D/' Victoria Eugenia, y 
BS. AA. KR. el Príncipe de Asturias é 
IníantcB D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad on su importante salud. 

Do igual benefi íio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia. 

—   -

í ililSTlMO m MARINA

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los qu8 la presente vieren y en 
teodieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

A.rtícrlo úr ico. Los sueldos de las 
graduaciones que, con arreglo á lo esta* 
biecido en el a^nículo 13 de la ley de Fre^ 
supuestcs do 1903, se conceden á los Con
tramaestres, Condestables y Practlcanterj 
serán los que se determinan en el artícu
lo 17 de la de 31 do Diciembre de 1906, 
para los Tenientes de Navio, Alféreces 
de Navio y Alféreces de Fragata, ó á los 
que á éstos en lo sucesivo se asignen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, quo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Ju 
nio da mil novecientos once.

YO EL REY.
Ei Ministro de Biarina,

José ñiú,

, ,: mmm RE FOMENTO
•■■"■vv;.;,;. i í e v e s

Don ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Diog y  la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
©idendierefí, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente..

Aitíciilo 1.̂  Desde la promulgación de 
la  presento ley queda suprimido el plan 

Mcral do carreteras del Estado estable- 
ri'io  |>or la aetiud legislación do Obras 
publica;:.

A partir do dicha promulga-
oi ‘ cuenta del Esía-
dí> N 'uu ' c ( - >-.: íos, conBíriicctóri,
<r,c , i n. ü6 las car relu
ja ' ‘‘ra l/:as qo,O estuvie
re .1 c vii aigana do las cato-
gcrias siguientes:

Primera. Las que se hallen termina
dlas é incautado de ellas el Estado.

Segunda. Las que por cuenta del Es
tado se estén ejecutando por contrata.

Tercera. Las quo se incluyen en la re
lación á quo so reñere ei artículo ai- 
guiente.

Art. 3.® El Ministro de Fomento, oyen
do al Consejo do Obras públicas, formu
lará una relación de las carreteras ó sec
ciones de carreteras quo, figurando en el 
suprimido plan de las del Estado, y ha
llándose sin c;.instruir, en construcción 
definitiva paralizada, ó en cons-
tri3-Cclén por el sistama de administra- 
Oión, pertenezcan á alguno de los grupos 
siguientes:

Primero. Secciones ó trozos destina
dos á suprimir soluciones do continuidad 
entre partes existentes, ó cuya construc
ción se halle contratada, siempre que 
sean necesarios para que dichas partos 
separadas puedan llegar á prestar la uti
lidad debida.

Segundo. Secciones ó trozos destina
dos á enlazar los extremos do las partes 
ya construidas ó contratadas con otras 
carreteras, con estaciones de ferrocarril 
ó con poblaciones y puertos, con tal de 
que estas prolongaciones se hallon com
prendidas dentro de los itinerarios del 
plan que se suprime en el artículo 1 ° y 
sean necesarias para que las partes ya 
construidas ó contratadas Loguen á pies 
tar la utilidad debida.

Tercero, Carreteras ó secciones da ca
rreteras que, complementando las redes, 
construidas ó en construcción, de vías do 
comunicación del Estado, tengan por ob
jeto enlazar con ellas comarcas extensas 
desprovistas da caminos ordinarios, ser
vir corrientes importantes de tráfico ó 
llenar otras necesidades de carácter na
cional que no pueden satisfacerse con la 
construcción de caminos vecinales.

La longitud total de carreteras com
prendidas en la relación no podrá exce
der de 7.000 kilómetros. En ella Jiabrán 
de figurar, prefdrentemento, las seccio
nes ó trozos incluidos en los grupos pri
mero y segundo anteriores, completando 
la longitud indicada coa las carreteras 
que se consideren más necesarias del gru
po tercero.

La relación, dentro del plazo de tres
meses, contado á partir ^de la fecha de 
esta ley, habrá de ser definitivamente 
aprobada por Real decreto, previo acuer 
do del Consejo de Ministros, después de 
dar cuenta á las Cortes, sin que posterior
mente pueda ser objeto de modificación 
ni adición alguna.

Art. 4.  ̂ No obstante lo dispuesto en el 
artículo 2T anterior, podrá el Minklro de 
Fomento continuar la constnicNóu do ca
rreteras que al tiempo do la promulga- 
■ cien de esta ley estuviera ojo o atando oí 
'Estado por el sistema de Administración; 
pero una vez aprobada dcíinitivamente 
la relación de que trata el artículo ante 
rior, habrán de suspenderse tales traba
jos cuando las carreteras correspondien

tes no figurasen on ella, sin perjuicio de
que las obras realizadas sean aprovecha
das en el establecimiento do caminos ve
cinales.

Desde la promulgación do esta ley has
ta que sea aprobada la relación á quo so 
refiero el artículo S."", no podrá empren
derse la construcción de ninguna nueva 
obra de carreteras del Estado,

Art. 5.® Quedan subsistentes todas las 
disposiciones do la vigente legislación do 
Obras Públicas en cuanto no so opongan 
á las contenidas en la presente ley.

Para la aplicación de ésta, el Ministro 
de Fomento, oído el Consejo do Obras 
Públicas, adoptará las medidas que sean 
necesarias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
oclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, eum- 
pSir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
£1 Ministro de Fomento,

Eafael (liisset,

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y  en
tendieren, sabed: que las Cortos han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 
D e  lo s  c a m in o s  v e c i n a l e s  e n  g e n e r a l ,

artículo  1.^

1. Se considerarán como caminos ve
cinales, á ios efectos de la presente Ley, 
los caminos carreteros de servicio públi
co establecidos en condiciones de econo
mía que no sean de cargo exclusivo del 
Estado, de Jas Provincias ó do los Muni
cipios.

No podrá concederse subvención, ni 
empezarse la construcción de un camino 
vecinal sin la previa declaración do uti
lidad pública decretada por el Ministro 
de Fomento, mediante información pú
blica practicarla al efecto. Exceptúan se 
los caminos que hubiesen figurado como 
carreteras en los planes del Estado, pro
vinciales ó municipales, debidamente 
aprobados.

2. El Estado podrá auxiliar la cons
trucción ó habilitación, reparación y con
servación de esta ciase de vías, ó tan sólo 
de puentes en ellas situados, con subven- 
d  ncs y anticipos, que en ningún caso sé 
destinarán á la adquisición do los terre- 
íiüs quo con las obras nayan de ocuparlo, 
ía cual correrá Biorapro á cargo de los 
Municipios interesados.

3. Las disposiciones da la presente 
Ley no son aplicables á las provincias 
Vascongadas y Navarra.
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CAPITULO II 
S a b v e n c io u e s .

ARTÍCULO 2 °

Tabla de subvenciones,
1. Las subvenciones que conceda el 

Estado para la construcción de caminos 
veoinales, se regularán por una tabla que 
flje su cuantía, variable entre 40 y 70 por 
100 dol coste de las obras, estableciéndo
se al efecto tres ó más categorías de Mu
nicipios, de mayor á menor, conforme á 
la contribución total que paguen al Estado.

2. Los caminos veoinales destinados á 
enlazar con carreteras, caminos vecinales 
6 estaciones de ferrocarril establecidos, 
pueblos que no tengan carretera, camino 
vecinal subvencionado ó estación de fe
rrocarril, tendrán derecho á un aumento 
de un quinto del tanto por ciento que 
como subvención fije la tabla,

ARTICULO 3 ®

Reparto del crédito de subvenciones 
del Estado,

1. l a  cantidad que, en virtud de ios 
créditos legislativos autorizados, destino 
anualmente el Ministro de Fomento para 
subvencionar la construcción de caminos 
vecinales, se distribuirá entre las distin
tas provincias en razón inversa de la lon
gitud de carreteras de todas clases y ca
minos vecinales subvencionados que se 
hallen construidos relativamente á la su
perficie y número de habitantes de aqué
llas. Si en un año no pudiera gastarse en 
una provincia la cantidad que le corres
pondiese, podría distribuirse entre los 
restantes, á reserva de tener en cuenta en 
el año siguiente, para compensarlos, las 
reducciones y aumentos así efectuados.

2. De la cantidad que se asigne anual
mente á cada provincia, se destinará la 
parte necesaria para atender á los com
promisos contraídos- en años anteriores, 
y la restante se distribuirá en proporción 
á las peticiones de subvención que se for
mulen con arreglo á cada uno de los dos 
sistemas que para obtenerla establece 
esta ley en el artículo siguiente. Para los 
efectos de este párrafo se considerarán 
como peticiones de subvención los anti
cipos que las Diputaciones Provinciales 
y mancomunidades de más do 20.000 ha
bitantes se comprometan á realizar para 
garantizar al Estado el cumplimiento de 
loa auxilios ofrecidos.

ARTÍCULO 4.'̂
Sistema de subvención.

1. La subvención del Estado podrá 
concederse:

o) A las Diputaciones Provinciales y 
mancomunidades de Municipios suman
do más de 20.000 habitantes, que celebren 
al efecto contratos con el Estado; en este 
caso se rebajará en un quinto dol tanto 
por ciento que para cada camino figure 
como subvención en la tabla. Si el Esta
do fuese la entidad constructora, no in«

vertirá en cada año más del doble del 
valor del anticipo que habrán de realizar 
la Diputación ó la mancomunidad, pu- 
diendo sustituirse por obra ejecutada por 
estas Corporaciones en caminos que sean 
objeto del contrato, una vez celebrado 
éste.

Anualmente se practicarán las liquida
ciones entre las partes contratantes res
pecto á los trozos [terminados.

h) A los Municipios, mancomunida
des de menos de 20.00(Uiabitante8, Sindi
catos agrícolas. Comunidades de regan
tes 6 de labradores y demás Asociaciones 
análogas que, acudiendo á los concursos 
anuales que al efecto han de celebrarse, 
soliciten menos tanto por ciento de la 
subvención que les corresponda, según 
la tabla, y ofrezcan con sólida garantía 
mayor auxilio para la conservación. Las 
obras se ejecutarán por el Estado ó, bajo 
su inspección, por las otras entidades in
teresadas, con arreglo á las prescripcio
nes do la ley de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877.

2. Podrá también el Estado conceder 
subvenciones á las Compañías de ferro
carriles que con él celebren contratos 
para la construcción de varios caminos 
añuentes á las estaciones de sus líneas, ó 
que acudan para la construcción do uno 
de estos caminos á los concursos á que se 
refiere el párrafo anterior, con tal de que 
no hubiere ofertas directas da otras enti
dades.

CAPITULO III 
A nticipo de fondos.

ARTÍCULO 5.^
Clase de anticipo,

1. El Estado podrá conceder á los Mu
nicipios y mancomunidades de menos de
20.000 habitantes anticipos de fondos 
para la construcción de caminos vecina
les, reintegrables en el plazo de treinta 
años, por anualidades equivalentes ai 5 
por 100 do la cantidad prestada.

2. Los anticipos que otorgue el Esta
do á los Municipios no podrá exceder, en 
ningún caso, de la tercora parte de la 
subvención que les corresponda.

3. Cuando sea el Estado el encargado 
de la ejecución de las obras, prestará los 
anticipos en forma de obra ejecutada.

ARTÍCULO 6.^

Garantía de los anticipos,
1. El reintegro de los anticipos do 

fondos de que trata el artículo anterior 
se garantizará, bien con la aceptación por 
los Municipios de un recargo voluntario 
sobre las contribuciones territorial é in 
dustrial, que no excederá de un décimo, 
y que al no ser abonsda á su debido tiem
po la anualidad fijada cobrará el Gobier
no en el siguiente año, bien con el esta
blecimiento á favor del Estado do hipo
tecas sobre inmuebles ó con el depósito 
de láminas ó títulos de la Deuda ó cesión 
de otros derechos del Municipio,

2. Podrá un Municipio sustituir á otro 
para los efectos de prestar la garantía á 
que se refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO ? .•

Reparto del crédito de anticipos,
1. De la cantidad que en virtud de los 

créditos legislativos autorizados asigno 
anualmente el Ministro de Fomento para 
los anticipos de fondos de que tratan loa 
dos artículos anteriores, se destinará la 
parte necesaria para atender á los com
promisos contraídos en años anteriores, 
y la restante se distribuirá con sujeción 
á las condiciones que fije el Reglamento 
para establecer el orden de preforencisi 
entre las entidades solicitantes, teniendo 
principalmente en cuenta la solidez de la 
garantía ofrecida y  la fecha de la peti
ción.

2. La suma que anualmente se destine 
á anticipos no podrá exceder de la cuar
ta parte dé la que se designe para sub
venciones.

CAPITULO ÍV 
Becursos direotosr.

ARTÍCULO 8 °

1. Los Municipios, sin excluir la pres
tación personal, utilizarán, para ejecutar 
las obras de caminos vecinales á que so 
refiere esta ley, el reparto vecinal y  do- 
más recursos autorizados por la Munici
pal, y además Ja prestación obligatoria 
do transportes, de uno á diez días al año„ 
por los carros, coches y caballerías do 
carga, de tiro ó de silla pertenecientes á 
los vecinos que por cualciuier concepto 
paguen más de cinco pesetas de contribu
ción al Estado.

2. Quedan autorizados los Municipios 
para emplear sus recursos en la ejecu
ción ó auxilio de obras de caminos veci
nales que se establezcan fuera de su tér
mino municipal.

3. Cuando sea preciso que un camino 
vecinal atraviese un término cuyo Muni
cipio rehúse contribuir á los gastos de 
construcción y aportación de los terrenos 
necesarios, podrán ejecutarse las obras 
siempre que anticipen su importe los de
más Municipios interesados, que sea el 
camino de utilidad para el Municipio que 
rehúse contribuir al gasto, y que la par
te que al mismo corresponda no exceda 
del tercio del coste total. El Estado, en 
tales casos, podrá imponer, durante el 
tiempo necesario, un recargo sobre la 
contribución territorial é industrial que 
pague dicho Municipio, y que no exceda 
de una décima, para reintegrar con su 
importe el anticipo prestado.

4. Si el Estado utilizare un camino 
vecinal para explotaciones ioj eí í̂alefí^mi' 
ñeras ó de cualquiera otra índole, contri 
buirá, en la parte que lo correspondag 
j unto con los pueblos iníoresados é ni de- 
pendientemente de las cantidades que 
pueda entregar en concepto do subven- 
cióii ó anticipo.
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CAPÍTULO V 
Construcción de puentes económicos.

ARTÍCULO 9,®

1. Cuando la importancia del tráfico 
no consienta el establecimiento de otros 
medios más económicos para que los ca- 
minos vecinales salven los cauces de co
rrientes, se establecerán puentes, que po
drán ser subvencionados por el Estado 
por los conceptos siguientes:

a) Abono íntegro del gasto de cimen
tación.

ó) Subvención y anticipo, en la mis- 
?ma forma y condiciones establecidas por 
esta ley para los caminos, en lo que al 
resto da la estructura so refiera; pero 
adoptando para ello como coste el que se 
calculase para el puente que con mayor 
economía satisficiera las necesidades del 
tr^.fico.

2. Los proyectos de puentes seráa es* 
•tudiados por cuenta del Estado y aproba
dos por el Ministerio de Fomento. Po
drán, sin embargo, las Corporaciones ó 
entidades interesadas estudiar los pro
yectos y aceptarse éstos, siempre que, 
previa la confrontación necesaria, se de
muestre que reúnen las debidas condicio
nes de seguridad y economía que en cada 
caso se requieran.

3. La construcción de puentes aislados 
se hará en la misma forma indicada para 
los caminos.

CAPÍTULO VI 
C o n s e r v a c i ó n .

ARTÍCULO 10.
1. Hasta que considere el Gobierno 

que los Municipios y Diputaciones cuen
ten con recursos suficientes, mediante la 
aplicación de las leyes que se promul
guen relacionadas con las Haciendas pro
vinciales y municipales, el Estado se en- 
oargará de la conservación do los caminos 
vecinales, cuya construcción haya auxi
liado con subvenciones ó anticipos de 
fondos, requiriendo de los pueblos el 
concurso que, al acordarse la ejecución 
del camino, hayan ofrecido y garanti
zado.

2. Correrá íntegramente á cargo del 
Estado la conservación de los caminos 
vecinales que hayan figurado en el plan 
general de carreteras de aquél.

DISPOSICIONES GENERALES

1.* Queda derogada la ley de Caminos 
vecinales de 30 de Julio de 1901 y cuanto 
se oponga á la presente.

2.® El Ministro de Fomento es el úni; 
co competente para entender en todo lo 
relativo á los servicios que se establecen 
©n esta ley y á las incidencias do los 
mismos*

3.® El Gobierno publicará ol Regla
mento para la aplicación de esta ley,

DIS?0SI'":^I0NE3 T'EANSITOEIAS |

1* a) Se termlnarfm con aeroglo á las | 
GOüdicionea estipuladas los caminos ve- I

 ̂ cinales comprendidos en los contratos 
vigentes celebrados con las Diputaciones 
Provinciales que se especio can en la Eeal 
orden fecha 8 do Marzo último, liquidán
dose las obras ejecutadas en el caso en 
que lo solicite la Diputación para todos 
los caminos del contrato, con arreglo al 
coste kilométrico que figura en aquél para 
cada camino y á su longitud real.

6) Las obras de los caminos corres
pondientes á los contratos de las Diputa 
clones que no han cumplido sus compro
misos y que se especifican en la Real or 
den antes citada, se liquidarán con arre
glo al artículo 3.° de dichos contratos si 
pertenecen á trozos determinados, y para 
loa trozos sin terminar, se liquidarán car
gando á la Diputación el tanto por ciento 
que figura en dicho artículo de la canti
dad invertida.

c) Los caminos vecinales construidos 
en virtud de ios citados contratos se con
servarán por el procedimiento prescrito 
en el artículo 10 de esta ley, siempre que 
las Diputaciones Provinciales ó Ayunta
mientos interesados cumplan las condi
ciones que fije el Reglamento en cuanto 
á los auxilios que deben prestar.

2.® a) En la fecha do la promulgación 
de esta Ley cesarán las Juntas provincia
les de caminos vecinales, y dejarán asi
mismo de ejercer las funciones de dichas 
Juntas las Diputaciones Provinciales que 
las hubiesen sustituido, las cuales podrán 
ejecutar las obras correspondientes á los 
planes aprobados con sujeción á las cláu
sulas dol contrato primitivo, siempre que 
la subvención del Estado no exceda de la 
que establece la Ley vigente, quedando 
anulados ios demás planes aprobados de 
caminos que debían construirse con arre
glo á dicha Ley.

b) Los caminos que se ejecutan por 
las Juntas provinciales de caminos veci
nales se terminarán por las Jefaturas do 
Obras Públicas respectivas con las sub
venciones concedidas que figuran en ía 
Real orden de 8 áo Marzo último, y con 
arreglo á las condiciones estipuladas con 
las Diputaciones Provinciales ó Ayunta
mientos interesados, no considerándose 
concedidas para los servicios de caminos 
vecinales que estaban á cargo de las Jun
tas provinciales más subvenciones que 
las consignadas en la referida Real orden.

c) Las cantidades que existen en las 
Sucursales de las Cajas de Depósitos á 
disposición do las Juntas provinciales de 
caíBiuos vedn¿¿Í8S, podrán invertirse por 
ol Ministerio de Fomento en el corriente 
año en gastos de estudios, obras nuevas, 
de reparación y conservación de caminos 
vecinales que se ejecuten con arreglo á 
los contratos celebrados con las Diputa
ciones, á estas disposiciones transitorias 
5 á las prescripciones de esta Ley.

3.* Que?ian autorizadas lan Diputado 
nm  Provüí^n.aíes y Ay aBtv^mieütvS á que 
afecten, ostas di^po:7icion .̂8 tranaitonas 
para acogerse en su lugar, si lo prefirie

sen, á esta Ley para la ejecución de los 
caminos vednales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, do 
cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil no vecientos once.

YO EL REY
&1 Ministro de Fomente ,̂

Eufael Gasset.
— — —

MMST£R10 DE HACIENDl

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do, con Real orden de 3 del aotual, el ex
pediente instruido por virtud do consulta 
de la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte, sobre excepción del pago del im
puesto de trausportea de los tapones de 
corcho y los desperdicios de dicha mate
ria que se exportan ai extranjero; dicho 
Alto Cuerpo lo emite en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 3 del actual, expedida 
por el Minisíerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado ha examinado el 
adjunto expediente.

^Resulta de antecedentes:
»Que en 22 de Febrero último, los se

ñores Director y Administrador de la 
Compañía de los Caminos do Hierro del 
Norte de España, en nombre y represen
tación de la misma, formularon una ins* 
tancia consultando sobre la interpreta
ción que debía darse al artículo 3° de la 
Loy de 29 do Diciembre de 1910, que ex
ceptúa del impuesto de transportes los 
tapones de corcho y los desperdicios do 
0Bta materia que se exportan al extran
jero:

»Quo la Dirección General de Propie
dades informa, con fecha 10 de Marzo 
próximo pagado, que procede declarar 
con carácter general que los tapones do 
corcho y ios desperdicios de esta materia 
que se exportan al extranjero, están ex
ceptuados dol impuesto de transportes, 
tanto de salida por frontera terrestre 
como del 5 por 100 sobro el precio dol 
transporte en ol interior del Reino, do 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3.  ̂do la Ley d© 29 de Diciembre 
de 1910:

»Que sometido el expediente á informe 
de la Dirección General de Aduanas, ésta 
80 aparta de la de Propiedades é Impues
tos al entender que no corresponde á los 
corchos la exención del 5 por ÍOO de irán?,- 
porte terrestre y fl?ivial:

»Qae {a Dirección General de lo Con- 
tac.cioso del Estado, informa con fecha 
11 de Mayo prcxitno pasado que la exen*
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ción concedida por el artículo 3 ° de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, á los ta
pones de corcho y desperdicios de esta 
substancia que se exporten al extranjero, 
alcanza á todos los actos que grava el 
impuesto de transportes y, por tsnto, 
también al 5 por 100 señalado al trans
porte terrestre y fluvial; y 

»Que en tal estado el expediente se 
remite á consulta de este Consejo: 

•Considerando que la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, en su artículo 3.® esta
blece de manera taxativa y clara que se 
exceptúan del impuesto de transportes los 
tapones de corcho y los desperdicios de 
esta substancia que so exporten al ex
tranjero, cuya claridad preceptiva hace 
innecesaria toda interpretación que no 
se halle perfectamente ajustada á la letra 
de ese artículo, máxime cuando es prin
cipio axiomático de derecho que donde 
la ley no distingue no cabe distinguir: 

Considerando esto supuesto, que cum
pliéndose en el citado precepto las pala
bras «impuesto de transportes», la exen
ción del impuesto no puede menos de 
alcanzar á todo aquello que comprenda 
legalmente el repetido impuesto; y 

•Considerando que el i m p u e s t o  de 
transportes fue creado por la Ley de 20 
de Marzo de 1900, en cuyo artículo 3.” se 
establece que estarán sujetos al mismo 
los viajeros, el metálico y las mercancías 
de todas clases que circulen en el interior 
del Reino, por tierra ó por los ríos, por 
cuya razón es evidente que á estos actos 
debe ser también extensivo el beneflcio 
concedido por el citado artículo 3.® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, que al 
mencionar el impuesto de transportes no 
establece limitación ninguna;

•El Consejo de Estado opina que la 
exención concedida por el artículo 3.° de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910 á los 
tapones de corcho y desperdicios de esta 
substancia que se exporten al extranjero, 
alcanza á todos los actos que grava el 
impuesto de transportes, y, por tanto, 
también al 5 por 100 señalado al trans
porte terreste y fluvial.»

y  conformándose S. M. el R ey  (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
disponiendo al propio tiempo que para 
la aplicación de la exención sea indispen
sable que la mercancía venga consigna
da al extranjero ó á punto de la frontera 
donde exista dependencia de Aduanas, en 
cuyo caso no podrá entregarse al desti
natario sin intervención de aquella de
pendencia, siendo imputable á la Compa
ñía de transportes la responsabilidad que 
se derive de la omisión de los expresados 
requisitos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1911.

RODRIGlÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é 

JmpuestQSi

i l I S T E R Í O  m l A  G O BEM AC Iéií

REAL ORDEN CIRCTILAR
El peligro para nuestro país de una 

probable invasión del cólera morbo asiá
tico que en forma epidémica se manifes
tó en Rusia, lejos de atenuarse se aumen
ta por la presentación de varios casos de 
dicha enfermedad en algunas ciudades 
italianas más próximas á nuestras costas 
y con las que nos unen intensas y diarias 
relaciones comerciales.

A la inminencia del peligro, debe res
ponder la Administración, recordando el 
cumplimiento del plan sanitario trazado 
en 1908, en su doble aspecto de preven
ción y de defensa para combatir la en
fermedad y reducir sus estragos si, des
graciadamente, no pudiese impedirse su 
importación.

Es necesario excitar el ejercicio de la 
acción municipal en cuanto se relaciona 
con las condiciones higiénicas locales y 
organizar los recursos, tanto en lo que 
respecta al personal sanitario, como al 
material que haya de emplearse en la 
campaña, si el caso llegara.

Con este propósito,
S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha se rv id o  

d isp o n e r s in  p e rju ic io  de  u lte r io re s  r e 
so luciones:

1.̂  Que por V. S. se exija á los Ayun
tamientos de la provincia el cumplimien
to estricto de la Circular da 25 do Sep
tiembre de 1908, publicada en la Gaceta  
DE Ma d r id  de 26 de los mismos, recaban
do de los Alcaldes y do todos los funcio
narios de Sanidad el mayor celo y dili
gencia en el desarrollo de las prescrip
ciones de la Ley y de la Instrucción ge
neral del ramo, sobre todo en lo que se 
relaciona con la pureza de las aguas po
tables; el constante análisis de las mis
mas en el Laboratorio de la localidad 
por el Farmacéutico titular, y en todo 
caso, por los Laboratorios de la capital 
de la provincia, como asimismo en lo re 
lativo al reconocimiento de las substan
cias alimenticias.

2.° Que igualmente exija V. S., toman
do las debidas precauciones y adoptando 
las providencias indispensables para con
seguir un buen resultado, que por los re
feridos Alcaldes y funcionarios de Sani
dad se persiga y denuncie la manifesta
ción del primer caso de enfermedad sos
pechosa; se proceda sin demora al aisla
miento y á la desinfección que están pre
venidas, y con conocimiento de V. S., al 
análisis en el Laboratorio más próximo 
de los productos sospechosos para funda
mentar un diagnóstico seguro, que se co
municará sin pérdida de momento á la 
Inspecc-íón General de Sanidad interior.

3.® Que utilizando las disposiciones 
comprendidas en las leyes Provisional y 
Municipal, y detalladas en la Real orden 
de 17 de Octubre de 1908, G a c e t a  del 18, 
obtenga V. S., empleando para ello todas 
).a8 facultades que le están asignadas, que,

por los Ayuntamientos, se atienda con 
los recursos posibles y si preciso fuere 
con los del presupuesto exíraordiuario 
que autorizan los artículos 31,142 y 151 
de la ley Municipal, á los fines sanitarios 
de urgencia, entre los que están la adqui 
sición de los desinfectantes á que se re- 
fleren el Anexo 3.° de la Instrucción y el 
artículo 113 de la misma, y la de un local 
modesto, pero suficiente, para aislar, 
como está dispuesto, á los primeros en
fermos sospechosos.

4.° Que ordene V. S. á les Alcaldes la 
mayor vigilancia acerca del lavado de 
ropas, sobre todo de cama, imponiendo 
la previa desinfección de las mismas, 
cuando sean de procedencia sospecho
sa, y

5.° Que se recuerde, por los oportunos 
bandos municipales, á los vecinos, la 
obligación que tienen de cumplir con to
das las prescripciones sanitarias vigen
tes, y principalmente con la de prestar 
la declaración ordenada por el artículo 
124 de la Instrucción de Sanidad, en 
cuanto haya motivo racional para creer 
que, en la casa ó establecimiento, se ha 
presentado un caso sospechoso de cólera; 
bajo el apercibimiento de la multa y de
más correcciones que, para los particula
res, dueños ó directores de taller y Mé
dicos que omitieren dicha declaración, 
determinan los artículos 64 y 200 al 209 
de la referida Instrucción.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
estricto cumplimiento y publicación en 
el BoUti/n Oficial de esa provincia, reco* 
mondándole, como servicio especial, que 
comunique á este Ministerio cuantos da
tos adquiera conducentes al fin sanitario 
cuya realización tanto interesa. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Ju 
lio de 1911.

b a r r o s o ;
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ...
 -

M IilST E R IO  m {N S H Ü C G tóN  PÜBLICA
Y BELLAS AETES

REALES ÓRDENES ' 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni

do á bien disponer que se anuncie la pro
visión de la Cátedra de Concepto del 
Arte é Historia de las Artes decorativas, 
vacante en la Escuela de Artes y Oflcios 
de Valladolid, al turno que le correspon
de, que es el de concurso entre Profeso
res de ascenso, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento de 16 de 
Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Ma.drid, 23 de 
Junio de 1911.

GIMENO,
Señor Subsecretario de este Minisíerio,

limo. Sr.: Vacante, por pase á otro des  ̂
típq del funcionario que la desempeña^
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ba, la Cátedra de Lengua alemana de la 
;::'aperior de Comercio de Gijóo,

í-, Rey (q. D. g.), conforme á lo 
qr preceptúa el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, y según los turnos estable
cidos, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie la provisión de dicha Cátedra 
entre Catedráticos de la misma asigna
tura.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. miiohos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1911,

GIMENO.
Beñor Bubseorctarlo de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios ó investigaciones científicas.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno de Espa
ña en el Congreso Internacional de Ciru
gía, que tendrá lugar en Bruselas del día 
26 al 80 de Septiembre próximo, á D. En
rique Isla, con la subvención do 1.750 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Junio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M IM STIR IO  DE FOMENTO

EEALES ÓRDENES
limo. Sr.: Atendidas las razones expues

tas por esa Dirección General en pro de 
la conveniencia y aun necesidad de crear 
una Biblioteca de Comercio, Industria y 
Trabajo, así como los medios que estima 
m á s  oportunos y económicos para llegar 
en breve plazo á la realización de tal pro
pósito,

S M. el R ey  (q. D. g.) se h a  serv ido  dis-
púiwr:

1.̂ ' En la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo se crea una 
Biblioteca, constituida por los libres y 
pubiicaciones periódicas nacionales y ex
tranjeros, y  documentos que sea posible 
adquirir, relativos á todos y cada uno de 
los servicios que dependan de la citada 
Dirección General.

2°  Esta Biblioteca dependerá directa- 
rñeníe del Centro de Comercio Exterior 
y E?cpansión Comercial, formando una 
Sección de éste, servida por los funciona
rios del mismo destinados á esta Sección, 
€n la forma que previene el Reglamento 
orgánico del 20 de Diciembre de 1910.

3.® La Biblioteca, en local apropiado 
delibro del edificio del Ministerio que le 
asígnaráíí el Director general de Comer- 
c ioy  el Jefe del Negociado Central, se es
tablecerá desde luego sobre la base déla 
actual Biblioteca del Centro de Comer
cio Exterior y Expansión Comercial y al

efecto, el Director general dispondrá que 
aquélla, con todo su personal y material 
actuales se traslade al local designado, 
tan pronto como éste se encuentre dispo
nible,

4.® La Biblioteca constará de tantas 
Secciones como servicios existen en la 
Dirección General,

Para atender al sostenimiento y fomen
to de estas Secciones, se observarán las 
reglas siguientes:

a) La Sección de Comercio Exterior 
y Expansión Comercial seguirá dotada 
para sus gastos en el concepto del presu
puesto afecto al material del Centro del 
mismo nombre, y el Jefe de ésta dispon
drá de los gastos en la forma que autori
zan el Real decreto de 2 de Noviembre de 
1910 y el Reglamento orgánico ya citado.

h) Para las demás Secciones se con* 
signarán en el próximo presupuesto de 
1912, y como concepto especial de las aten
ciones generales de la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo la can
tidad que apruebe el Excmo. Sr. Ministro 
del Ramo á propuesta del Director gene
ral. Toda adquisición para estas Seccio
nes se hará á propuesta délos respectivos 
servicios aprobada por el Director gene
ral de Comercio, previo informe del Jefe 
del Centro, como Jefe inmediato de la 
Biblioteca.

c) Los gastos comunes á todas las Sec
ciones se satisfarán á prorrateo entre los 
dos conceptos citados, determinando el 
Director general, previo informe del Cen
tro, la cantidad que corresponde á cada 
uno.

d) En el segundo concepto, ó sea el 
afecto á las atenciones generales do la Di
rección, se expresará que un 25 por 100 
del crédito aprobado podrá destinarse al 
pago de trabajos extraordinarios del per
sonal afecto al servicio de la Biblioteca.

e) El Reglamento para el servicio de 
la Biblioteca se desarrollará sobro las 
prescripciones contenidas en el Regla
mento orgánico del Centro relativos á su 
actual Biblioteca, con las modificaciones 
y ampliaciones que, propuestas por el 
Jefe del Centro, apruebe el Director ge
neral.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Creada por Real decreto do 
25 do Noviembre de 1910, y adscrita á la 
Dirección de su digno cargo, la Inspec
ción General de Sanidad del Campo, y 
habiendo ya comenzado ios trabajos ó in
formaciones á ella encomendados,

5. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  se rv id o  d is 
poner, con el fin de que  se la  fa c iliten  los 
medios necesarios a l más eficaz cumpli
miento de su misión inspectora, se dicten

por V. I. las disposiciones oportunas para 
que se recuerden en la Gaceta de Ma
d r id  í y Boletines Oficiales do las provin
cias los preceptos de los artículos 10 y 11 
del mencionado Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1910, reproduciendo en 
ellos la adjunta relación.

De Real orden lo digo á V. I. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju 
lio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
Artículos que se citan.

Art. 10. Los Inspectores regionales 
residirán en las capitales de provincias 
donde existan Granjas Escuelas prácticas 
de Agricultura, teniendo sus oficinas en 
las mismas, excepto dos que estarán ads
critos á la Inspección Central á las órde
nes del Inspector Jefe.

Art. 11. Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas que comprenden 
la Región, los Ingenieros de Montes y 
todos los funcionarios dependientes de  
este Ministerio que tienen misión espe
cial que cumplir en el campo, así como los 
Inspectores provinciales y municipales de 
Sanidad, los Alcaldes, Inspectores de hi
giene pecuaria, etc., facilitarán á esta Ins
pección de saneamiento del campo cuan
tos datos y noticias sean procedentes al 
buen cometido de sus funciones, auxi
liándola y coadyuvando á sus fines en 
casos necesarios, de igual modo que los 
Inspectores regionales coadyuvarán y au
xiliarán á los organismos sanitarios de
pendientes del Ministerio de la Goberna
ción, con sus datos y conocimientos. Los 
datos referentes al Ministerio de la Go
bernación se solicitarán de las respecti
vas Inspecciones Generales d e  Sanidad 
interior y exterior.

Belación que se cita.
i is re c c ió ii  greneral

iflinas y  SKontes.
INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

DEL CAMPO
Jefe, limo. Sr. D. Antonio Muñoz y Sán

chez (nombrado por Real decreto de 28 
de Diciembre de 1910).

Inspectores agregados,
D. Francisco Masip y D. Vicente Jime- 

no (nombrados por Real orden de 31 de 
Marzo de 1911).

Ingenieros asesores.
D. Teodoro Moreno Suit, Ingeniero de 

Montes, y D. Francisco Bilbao y Sevilla, 
loganiero Agrónomo (nombrados por 
Real orden de 12 de Mayo de 1911).

Inspecciones.
Región de Castilla la Nueva, que com

prende las provincias de Madrid, Toledo, 
Cuenca y Guadalajara.

1). Juan Veranés Estrella (nombrado 
por Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja Escuela práctica de agricultu
ra regional, la Moncloa (Madrid).

Región de la Mancha, que comprende 
las provincias de Ciudad Real y Alba
cete.

D. Francisco Morayta (nombrado por 
Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja Escuela práctica de agricultu
ra regional de Ciudad Real.

Región de Extremadura, que compren
de las provincias de Cáceres y B adajoz.

D. Darío Cañizal Loscos (nombrado por 
Real ordon de de JMar«o dq 19U),
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Granja Escuela práctica de agricultura 
regional de B adajoz.

Región do Castilla la Vieja, que com
prende las provincias de Avila, Segovia, 
Soria, Burgos y Yalladolid.

D. Eduardo García del Real (nombrado 
por Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja Escuela práctica de agricultura 
regional de Valladolid.

Región de Aragón y Rioja, que com
prende las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Teruel y Logroño.

D. Luis Cerezo Sainz (nombrado por 
Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja Escuela práctica de agricultura 
regional de Zaragoza.

Región Leonesa, oue comprende las 
provincias de León, Zamora, Salamanca, 
Santander y Falencia.

D. Arturo Bustamante (nombrado por 
Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Gr^^nja Escuela práctica de agricultura 
regional de Falencia.

Región de Asturias y Galicia, que com
prende las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Fontevedra y Oviedo.

D. Tomás Gil de San Lorenzo (nombra
do por Real orden de 31 de Marzo de 
1911).

Granja Escuela práctica de agricultura 
regional de la Coruña.

Región de Navarra y Vascongadas, que 
comprende las provincias de Navarra, 
Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.

D. Manuel Naranjo Rute (nombrado 
por Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja escuela práctica de agricultura 
regional de Ramplona.

Región de Cataluña, que comprende las 
provincias de Barcelona, Tarragona, Lé
rida y Gerona.

D. José Suárez de Figueroa (nombrado 
por Real orden de 31 de Marzo do 1911).

Granja escuela práctica de agricultura 
regional de Barcelona.

Región de Levante, que comprende las 
provincias de Valencia, Alicante, Caste
llón y Murcia.

D. IIdefonso González Colmenares (nom
brado por Real orden de 31 de Marzo de 
1911).

Granja escuela práctica de agricultura 
regional de Burjasot (Valencia).

Región de Andalucía oriental, que com
prende las provincias de Granada, Jaén, 
Málaga y Almería.

Don Bonifacio de la Cuadra (nombra
do por Real orden de 81 de Marzo de 
1911).

Granja escuela práctica de agricultura 
regional de Jaén.

Región de Andalucía occidental, que 
comprende las provincias de Sevilla, Cá
diz, Córdoba y Huelva.

D. Rodolfo D’Angelo (nombrado por 
Real orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja provincial de Alfonso XIII, de 
Sevilla.

Región de Baleares, que comprende las 
de Baleares.

D. Angel Butrón (nombrado por Real 
orden de 31 de Marzo de 1911).

Granja escuela práctica de agricultura 
regional de Raima de Mallorca.

Región de Canarias, que comprende las 
de Canarias.

D. José Selma Ballester (nombrado por 
Real orden de 29 de Abril de 1911).

Granja escuela práctica de agricultura 
regional de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 8 de Julio de 1911.==E1 Direc
tor general; F. A., Angel Vasconi,

MlfflMWÍli CESfBiL
- M INISTERIO D E  E S T A D O

f ls iu i to s  co n te n c io so s .
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Angel Ferrar.

Madrid, 1.° de Julio de 1911.=-E1 Sub
secretario, R. Riña.

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU ST IC IA

S u b s e c r e ta r ía .
Resoluciones adoptadas por este Minis

terio en las fechas que á continuación se 
expresan.

6 Abril 1911.—Mandando expedir Real 
Carta de sucesión en el Título do Barón 
de 8f>hr, á favor de D. José de Frat y Ba- 
celli, Conde de Berbedel.

30 ídem.—Mandando expedir Real Car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Castillejo, á favor de D. José de Campos 
y Arjona, por fallecimiento de su padre 
D. Francisco de Campos Cervetto.

3 Mayo 1911.—Concediendo Real licen
cia á D. Carlos Rúspoli y Alvarez de To
ledo, Duque de Sueca, Conde de Chinchón 
con Grandeza de España, para contraer 
matrimonio con D.'' Josefa Fardo y Ma
nuel de Villena, hija de los Grandes de 
Eíípaña Condes de Viamanuel.

idem. — Concediendo Real licencia á 
D.^ Josefa Fardo y Manuel de Villena, 
hija do los Grandes de España Condes de 
Viamanuel, para contraer matrimonio con 
D. Carlos Rúspoli y Alvarez de Toledo, 
Duque de Sueca, Conde de Chinchón, con 
Grandeza de España.

Idem. — Concediendo Real licencia á 
D. Diego Quiroga y Losada, hijo de los 
Marqueses de Santa María del Villar, 
Marqueses de la Atalaya, para contraer 
matrimonio con D.‘ María de los Dolores 
Valdés y Palavicino.

Idem.—Concediendo Real licencia á 
D.* María del Milagro Alvarez y Gonzá
lez del Castejón, hija de los Condes de 
Chacón, para contraer matrimonio con 
D. José María Fedrosa y Miranda,

Idem.—Mandando expedir Real Carta 
de sucesión en el Título de Conde de Fe- 
racampí», á l ívor de D.®" María de los Do
lores y Van Halen, por fallecimiento de 
su tía D.  ̂ Agustina Van-Halen y La^- 
quetty.

liem .—Mandando expedir Real Carta 
de sucesión en el Título de Conde de Ba- 
ñuelos á favor de D.®" Isabel Quiñones de 
León y Baüuelos, por fallecimiento de su 
madre, D.^ Antonia deBañuelos y TUoru- 
dyke.

Idem.—Mandando expedir Real Carta 
de sucesión en el Título de Barón de 
Campo Olivar á favor de D. Fernando 
Musoles y Martín, por fallecímti^nlo de 
S I padre D. Balbino Musolea y Nava- 
r*ete,

Idenq.—Mandando expedir R^ai Carta 
de sucesión en el Título de Barón de 
Mislata y Morería á favor de D, José Ma
ría Musoles y Martín, por fallecimieuto 
de su padre D. Balbino Musoles y Nava- 
rreto,

Idem.—Mandando expedir Real Caria, 
de sucesión en el Título cíe Conda da 
Palmar á favor de D. Raiael Aíónso y 
Llarena, por fallecin^ianio de su abuelo 
D. José Llarena y Lercaro.

Idem.—Mandando especl |r, sin perjui
cio 4$ ^eroero d9 mejor dere<;i\Oj

Carta de sucesión en el Título de Conde 
de Torreñorida á favor de D. Manuel 
Fernárjdea Iñigo, por falleciraiento do su 
lía D.'' Manuela Estage y Sancho.

Idem.—Mandando expedir, sin perjui
cio de tercero do ixicjor deAtcho, Real 
Carta da sucesión en elTítiiío de Marqués 
de San Martín á favor de D. Tomás Do
mínguez Romera, Coiido de Rodezno, por 
fallecimiento de su primo D. Rafael Yá- 
ñez Barnuevo y de la Fuente.

Id em .— Mandando expedir Real Carta 
de su c e s ió n  en el Título de Marqués de 
Casas-Novas á favor de D. Alberto de 
Oya y Lastres, por fallecimiento de su 
prima Valentina Camacho y Listres.

4 ídem.—Mandando í xpedir, con ca
rácter provisional, Real Carta de sucesión 
f n el Título de Conde de Agramonte do 
VaMeeabriel á favor de María Elvira 
Pérez de Vargas y Pérez de Vargas, por 
fallecimiento de su tío D. Manuel Pérez 
do Vargas y Castejón.

15 ídem .- Real decreto rehabilitando, 
sin perjnício de tercero do mejor dere 
cho, el Título de Gondo de Bastillo á fa
vor de D. Pedro Armero y Manjón, para 
sí, sus hijos y sucosores legítimos.

16 ídem . “ Concediendo Real licí^noia á 
D. Luis Fernández de Córdoba y Sala- 
bert. Duque de Medinaceli y do Santisle- 
ban y otros Títulos, para contraer matri
monio con D.  ̂Ana Fernández de Henes- 
trosa y Gay oso de los Cobos, hija de los 
Grandes de España, Marqueses de Cama- 
rasa y otros Títulos.

Idem.—Concediendo Real licoroía á 
D.  ̂Ana Fernández de TI enestroj^a y Ga- 
yosD de los Cobos, hija de Grandes 
de España, Marqueses do Camarasa y 
otros Títulos, para contraer matrimonio 
con D. Luis Fernández de Córdoba y Sa- 
labert. Duque de Medinaceli y de Santiste- 
ban y otros Títulos,

22 ídem.—Mandando expedir Real Car
ta de sucesión en les Títulos de Duque 
de Riansarea, con Grandeza de España, 
Marqués de San Agustín y Vizconde de 
Rostrollano, á favor de D. Fernando Mu
ñoz y Barnaldo de Quirós, por falleci
miento de su padre D. Femando Muüoz  ̂
y Borbón.

23 ídem.—Mandando expedir ReaA Car
ta de sucesión on el Título de ^Marqués 
do Vergez, á favor de D. Luis, Zaforeeza 
y Villalonga.

Idem.—Concediendo Real licencia á 
D. Frandsco de BOíia y Lianza y Boba- 
dilla, hijo de Duques de Solferino, 
Marqueses de Goscojueia, can Grandeza 
de España, Conde dei Casiillo de Cente
llas, para contraer matrimonio con doña 
María de la Salud de Bruguera y Sa- 
rriera,

2(i ídem —Real decreto haciendo mer
ced de Titulo del Reino, con la d'enomi- 
nación de Marqués de Albaicín, á favor 
de D. Cristóbal Pérez del Pulgar Ramí
rez de Arellano y Fernández de Córdoba, 

sí, sus hijos y sucesores legítimos.
27 ídem.—Concediendo Real licencia á 

D. Enrique Carlos de Casteliví y Horte- 
ga. Conde do la Villanueva, par contraer 
matrimonio con D,  ̂Casilda do Tenor y 
Faiavicino.

29 ídem.—Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino, con la denomi
nación de Vizconde de GüelJ, á favor da 
D. Claudio GüeU y López, para sí, sus 

y sucfx-íores legítim«)s.
Idem.—Real decreto bací^endo merced 

de Título del Reino, con la denomina^- 
ción de Bare5n de á favor de don
Santiago GileU y López, para sí, sus hijo» 
y suvccGores legítimos.

Mem.—Mandando expedir Real Car- 
fa sucesión eu el Marque ,̂
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do la Lapilla y en la Grandeza de España 
á él unida á favor de D.  ̂Agueda deMar- 
torell y Fivaller, por fallecimiento de su 
hermano D. Bernardino de Martorell y 
Fivaller.

Idem .—Mandando expedir Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Apezteguía y en la Grandeza de España 
á él unida á favor de D. Julio José Apez
teguía y Vincent, por fallecimiento de su 
padre D. Julio José Apezteguía y Ta
ra fa.

Idem.—Mandando expedir Real Carta 
de sucesión en el Título de Conde de San 
Isidro á favor de D. Leopoldo Werner y 
Martínez del Campo, por fallecimiento de 
su madre Elisa Martínez del Campo 
y  O bregón.

Idem.—Mandando expedir Real Carta 
ñe sucesión en el Título de Marqués de 
Victoria de las Tunas á favor de D.®" Ana 
María Frendergast y de Francisco Mar
tín, por deslgoación y fallecimiento de 

Elena de Hano y Mac Mahón.
Idem.—Mandando expedir Real Carta 

ele sucesión en el Título de Conde de 
Faura á favor de D. Ignacio de Orbe y 
Voves Cañamás, por fallecimiento de su 
tío T). Manuel de Cañamás y Fernández 
Víllamii.

Id em . — Concediendo Real licencia á 
D. Pedro Diez de Rivera y Figueroa, 
Marqués de Someruelos, para contraer 
matrimonio con D.®* María de los Dolores 
GuilHamas y Caro, Condesa de Alcolea de 
Torete.

Idem.==-'Concediendo Real licencia á 
D.^ María da los Dolores Guillamas y 
Caro, Condesa áe Alcolea de Torete, para 
contraer matrinionio con D. Pedro Diez 
de Rivera y Figueroa, Marqués de Some-

6 Junio.—Mandando expedir Real Car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Crecente á favor de D.®* Josefa del Alcá
zar y Mitjans, por fallecimiento de su pa
dre D. Gabriel del Alcázar y Guzmán.

íd e m . — Concediendo Real licencia á 
D. Carlos Fort y Morales de los Ríos, hijo 
ije los Condes de Morales de los Ríos, para 
(i¿iij^raer matrimonio con D.“ Isabel Ga-
mazo ^ García de los Ríos.

14 ideL^ *~“^^í^dando expedir Real Car
ta de suceSx^Ei en el Título de Marqués 
de Campo á favor de D. Luis
Bernaldo de QuirOS y Muñoz Gonz^ez- 
Cienfuegos y Borbd5. Marqués de Qui- 
rós, con Grandeza de Vizconde
do la Dehesilla, por fallecimiento de su 
padre D. José María Bernaldo de Quiros 
y González Cienfuegos.

Idem.—Mandando expedir Real Carta 
de g^ucesión en el Título de Barón de Abo
lla á favor de D. Carlos de Subirá Igle
sias y de Abad, por fallecimiento de su 
madre D.® Raimunda Agustina Lucía de 
Abad y de Subirá. ,

Id em .—Concediendo Real licencia á 
D. Pedro Armero y Manjón, Conde de 
Büstillo, para contraer matrimonio con 
J>.® María Luisa Diez é Hidalgo.

22 Idem.—Mandando expedir Real Car
ta ¿e sucesión en el Título de Marqués 
de Foraleja á favor de D.  ̂ María Luisa 
Mon Bivera Calderón y Herrera, por fa- 
llecimí^wto de su padre D. Luis Mon y
Caideróií. , ^   ̂ .

I d e m . — Concediendo Real autorización 
á  D. María Borique Thierry y Michel de 
Fierredón, para que, conservando el ca
rácter de su procedencia,
España el Título de Conde de Michel de 
Piarredón que le faé concedido por bu 
Santidad Pío X. « > i • 'Idem.—Concediendo Real autorización 
á José Maldonado y Jiménez de Pedro 
jPara p e  pueda Espafta |a

denominación de Aldana, el Título de 
Conde concedido á su padre D. Leopoldo 
Maldonado y Carvajal, por Su Santidad 
León XIII.

Madrid, 30 de Junio de 1911.=E1 Sub
secretario, Montero.

MINISTERIO D E  M ARINA

8Q>lireeelén C le ite ra l Iff av esrae id n  
j  P e s c a  f i l a r i t lm a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 112.—Océano  A tlántico  d el  N o r 
t e .—Slspaíln!.—P u n ta  C arnero—Ca
rá c te r  de la luz.
Número 508.—Según se anunció en el 

Aviso número 380 bis de 1911, se veriücó 
el cambio de carácter de la luz de Punta 
Carnero, luciendo desde el día 8 de Junio 
de 1911 una luz blanca con ocultaciones 
en grupos de tres, alternando con una 
ocultación sencilla.

La distribución del período es la si
guiente:

GRUPO
Segundos.

1.® ocultación................... 1,43
Destello...................... 1,43

2.® ocultación .................  1,43
Destello......................  1,43

3.* ocultación..................  1,43
Destello largo  5,71

Ocultación........................ 1,43
Destello largo  5,71

Duración del período.. . .  20,00
El alcance de la luz en tiempo medio 

será 9 millas.
Las otras características no han va

riado.
Situación aproximada: 36® 4̂  30” N. y 

O® 46̂  50” E. (5.® 25’ 30” E. de Gw ) 
Cuaderno de faros serie A, página 22. 
Carta número 105 de la sección II.

B ía  de A res.—Boya lum inosa. 
Número 509.—Quedó de nuevo fon

deada en su emplazamiento la boya lu
minosa que señala el bajo Miranda, en la 
Ría de Ares.

Plano número 12 de la sección II.
M ar d e l  N o r t e .— In g r la te r ra .—P u e r

to  d o  H arw ich. — Boya Guard.— 
T ransform ación  en boya luminosa.
Notice to MarinerSy número 498, Lon^ 
dreSj 1911,
Número 510. — La boya Guard se 

transformó en boya luminosa, con una 
luz cuyas características son las si
guientes:

Situación', Al lado Norte del banco 
Guard, á unos 55 metros al N. 61® E. de 
la boya antigua.

Carácter: Baja con una ocultación cada 
10 segundos.

Descripción: Boya ajedrezada blanca y 
roja.

Situación aproximada: 51® 57’ N. y 7® 
30’ 34” E. (1® 18’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 67. 
Carta número 217 A de la sección II.

P uerto  de B[arwich,—P elixstow e.— 
M odificación de las luces. — Notice 
to Mariners número 498, LondreSf 1911,
Número 511, —Las características de 

las luces de Felixstowe, son las si
guientes:

Luz a n t e r io r :  Carácter: Baja con  un  
g ru p o  de dos 9Qultaoio»es cada 10 
gundoSt

Sector de iluminación: VISIBLE d e l  S. O® 
W. al S. 69® W. (60®)

Luz p o s t e r io r :  Carácter: Boja con un 
grupo de dos ocultaciones cada 10 se- 
gundos.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 51® 57’ N. y 7® 
31’ 34” E. (1® 19’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 67. 
Carta número 217 A de la sección II. 

Puerto de Harwich. — Baliza lum i
nosa de Landguard.^Modificación 
de luces.—Nofíce to Mariners número 
498, Londres^ 1911,
Número 512,—Se modificaron las ca

racterísticas de las luces de Landguard, 
apareciendo en la forma siguiente:

Luz a n t e r io r :  V is ib le  del N. 51* W. 
al S. 62® W., por el Oeste (67®).

Observación,—lS>ñ\2i luz es visible pero 
de una manera muy tenue, en algunos 
grados más allá de sus límites de visibi
lidad.

Luz p o s t e r io r :  V is ib le  del N. 41® W. 
al N. 86® W. (45®) quedando oculta hasta 
el Este de esta última dirección por una 
casa.

Situación aproximada de la luz ante
rior: 51® 56’ 50” N. y 7® 31’ 34” E. (1® 19’ 
14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 67, 
Carta número 217 de la seccción II. 

Grupo 113.—M ar M e d ite r r á n e o .— E sp a 
ña.—Faro de la  Hormiga.—Cambio 
proyectado del carácter de la  luz. 
Número 513.—En el próximo mes de 

Julio de 1911 Fe cambiará la apariencia 
de la luz de la «Hormiga Grande», que 
actualmente es fija blanca^ por otra luz 
blanca, con ocultaciones en grupos do 
dos, alternando con una islada.

Se avisará cuando se haya verificado el 
cambio.

Situación aproximada: 37® 39’ 9” N. y 
5® 33’ 25” E. (O’’ 38’ 35” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serio A, página 10. 
Plano número 818 de la sección III. 
Derrotero número 3, página 245.

£ 1  Bstacio.—Cambio proyectado del 
carácter de la  luz.
Número 514.—El próximo mes de Ju

lio de 1911 se cambiará la apariencia de 
la luz de «El Estado», que actualmente es 
fija roja, por otra luz blanca, con oculta
ciones en grupos de dos.

Se avisará cuando se haya verificado el 
cambio.

Situación aproximada: 37® 44’ 35” E, y  
5" 28’ 50” E. (O® 43’ 30” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, página 10. 
Plano número 283 A de la sección III. 
Derrotero número 3, página 249. 

C erdcña.—Bada de Cagliari.—Oas« 
co.—JNToticias. — Avvisi ai Naviganti 
número 1151204, Génova, 1911,
Número 515,—A unos 30 metros al 

NW. de la cabeza del muelle Sur de Ca- 
gliari, se fué á pique una barca cargada 
de mineral, de la cual emerge la antena. 
Se balizó con una embarcación que ense
ña de día 3 globos, de los cuales, 2, dis
puestos verticalmente, indican el lado por 
donde pueden pasar los buques, y de no
che enseña 3 luces blancas, dispuestas en 
la misma forma que los globos.

Situación aproximada: 39® 21’ N . y 15® 
18’ 34” E. (9® 6’ 14” E. de Gw.)

Carta número 577 de la sección III. 
Cuaderno de faros serie E, página 77 . 

G recia.—Puerto de Velo.—Modifica
ción en el alumbrado.—Noticias. — 
Avis aux Navigateurs número 22811,426, 
París, 1911.
Jíémerp 51,6,—gob^ 5 5  soporte prQyi-
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Bional, establecido en la extremidad deí 
malecón Sur (ó rompeolas Este) del puer
to de Voloj á 5,4 cab’es »l N. 4® W. de la 
luz del cabo Sesklo, se encendió una luz 
fija vtHk h  partir de, este punto, este 
malecón Sur se extiende ^obre tina, dis
tancia de 3,5 cables al N. 69® E., y desoé 
aquí se dirige al N. 31® E. hasta la extre
midad SE. de los muelles de la ciudad.

So suprimió el pontón con luz verde 
que marcaba la extremidad de los traba
jos. Se terminó el muelle de estacas en 
construcción para prolongar el del ferro
carril.

Se dragará una zona de fondos de 7 
metros á lo largo do este muelle de esta
cas hasta su extremidad, sobre la cual se 
ha instalado la luz fija roja que antes se 
encontraba en el morro del malecón del

Situación aproximada do la luz del rom- 
peda-: 39̂  21* 15̂ ’ N. y 29® 10’ 4’̂  E. (22® 
67’ 44” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 252, 
Carta número 860 de la sección III. 

Grupo 114.—Ma r  Me d iíe r r á n e o .—
Puerto de A lejandría.—ü esta -  

bleoimiento proyectado de la  nueva 
baliza laminosa exterior de la  ̂
Gran Pasa.— awx Navigatenrsnú
mero 22GI1A W. París, 1911*
Número 617.—Durante el mes de Agos

to de 1911 s rá reemplazada por una to
rrecilla de cemento armado, con una faja 
horizontal negra y una luz blanca de 
ocultaciones, elevada 16 metros sobro el 
mar, la baliza luminosa exterior de la 
Gran Pasa que f ué destruida por el mar, 
y reemplazada provisionalmente por una 
boya luminosa Con luz llanca de oculta- 
cioneg.

Esta nueva baliza será establecida á 12 
metros del limito SW. da la entrada do 
laOranPasa^ en las siguientes marca
ciones: la baliza exterior de la Pasa 
Boghftz, al N. 58® E ; la baliza El Fara, al 
N. 81® E., y la baliza del banco del Norte 
de la Gran Pasa, al S. 76® E.

Se avisará la fecha en que se encienda 
esta nueva baliza lumío osa.

Situación aproximada: 31® 10’ N. y 36® 
O® 34” E. (29® 48’ 14” E. de Gw.)  ̂  ̂

Cuaderno de faros serie E, página 356. 
Carta número 562 de la secdón III. 

Mar Adriático .—A u s t r i a  M u íig r r ía *  
Porto-Buso. — M odiñcación de los 
sectores de la  luz.— a m  Naviga- 
teurs número 22511,410, París, 1911. 
Número 518.—So modificaron los sec

tores de iluminación de la luz de Porto 
Buso, apareciendo del modo siguiente: 

Fija  ROJA.-Del S. 2® W. al S. 6® W. (4®) 
sobre el canal navegable del río Aussa, 
donde los fondos menores son de 3 me
tros.

F ija  blanca .— Sobre el resto del hori
zonte.

Situación aproximada: 45® 43’ O” N. y 
19® 27’ 24’» E. (13® 15’ 4” E. de Gw.) 

Cuaderno do faros serie E, página 160. 
Carta número 865 de la sección III. 

Puerto de Sebeuico.—Señal horaria . 
Aüw aux Nav gat&urs númtro 225¡1410, 
Biris, 1911.
Número 519,—Desde el 1.® de Mayo 

de 1911 el buque-estac ón, amarrado cer
ca de la península de la Magdalena, dis
para todos los días un cañonazo á O hq,. 
ras O minutos O segundos de tiempo rr^e- 
dio de la Europa Central, que corres^  ̂ion- 
de á las 23 horas 9 minutos 21 seguidos, 
tiempo medio de París.

Situación apr<.ximada: 43® 4 4’ N v 22® 
5’ 34” E. (16® 63’ 14” Fi. do Gw.i>

Cuaderno de firps serie E. 198,
Carta número 865 de la secr

CélÉiátl de G rado.—In sta lac ió n  de u n a
luz. —iáí’iv aux Navigateurs número
226¡1A14. P arís , 1911,
Número 520.—Se encendió una luz 

sobra ia cabeza del malecón del canal de 
Grado en su co n flu e n c ia  con el c-mal de 
B0l?9icr. Sus características son las si
guientes:

Carácter: Fija blanca*
Alcance: 5 millas.
Altura sobre el mar: 6,8 metro0f.
Faro: Candelabro de hierro eon caseta 

gris.
Observación,—En casos de mal tiempo, 

puede ocurrir que no se pueda encender 
dicha luz.

Los buques deben pasar por lo menos 
á 10 metros del basamento del malecón.

Situación aproximada: 45® 41’ 6” N. y 
19® 85’ 34” E. (13® 23’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros eerie E, página 160.
Carta número 865 de lii sección III.
El Director general, Josó tív^rrasa.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A ^

D ire ce ié s i G eiiern l d el T esero
F úM ico y O rdeitaeíósi G en era l
de Pagros d e i P stad o .
Ignorándose el paradero de D. Alfonso 

Fernández, Oficial de quinta clase que 
fue de la Sección de Loterías de este Cen
tro directivo, se le cita, llama y emplaza 
por el presente edicto, á fin de que com
parezca en esta Dirección General, ó per
sona autorizada al efecto, con el objeto 
de recoger el pliego cargos que le re
sulta del expediente administrativo de 
reintegr ) que me hallo instruyendo por 
delegación del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con motivo del alcance que le re
sultó á D. Manuel Llórente, Administra
dor que fué de Loterías, de la número 15 
de esta Corte, en la visita girada á dicha 
Administración, el 11 de Febrero último, 
proviniendo al interesado que deberá re
coger el pliego y contestar los cargos den
tro del plazo de diez días, que so contarán 
desde el siguiente al déla publicación de 
este edicto, conforme determina el ar
tículo 86 del Reglamento orgánico del 
Tribunal do Cuentas del Reino, de 8 de 
Agosto de 1907; en la inteligencia de que, 
si no lo verifica en el término fijado, se 
tendrán por contestados aquéllos, y se le 
declarará en rebeldía, y se le harán las 
notificaciones en estrados.

Madrid, 4 de Julio de 1911.—Eduardo 
R odenas.

Ignorándose el paradero de D. Manuel 
Llórente Rodríguez, Administrador de 
Loterías que fué de la número 15, de esta 
Corte, se le cita, llama y emplaza por el 
presento edicto, á fin do que comparezca 
en esta Dirección General, o persona au
torizada al efecto, con eí objeto de reco
ger el pliego de cargos que le resulta dei 
expediente administrativo de reintegro 
auo me hallo instruyendo por delegación 
del Tribunal de Cuentas del Remo, con 
motivo del alcance que le resalió en la 
visita girada á su Administración el 1.1 
de Febrero último; previniendo al inte
resado que deberá recoger el pliego y 
contestar los cargos dentro del plazo de 
diez días, que se contarán desde el si
guiente al de la publicación de esten io - 
Vi c o n fo rm e  d»*termiiia ol artículo 8b del 
Regiarni nto orgáoi o daí T ‘b>unal da 

del Ktri? o, dr 8 de Agosto do 19t7; 
eu lu lüfieiigeíícía le que, fi no lo veri
fica tórmiuo fljsido, m  tend^áp po|?

contestados aquéllos, y se le declarará en 
rebeldía y  se lo harán las notiflc^ícioiies
en estrados. r-:? ,-

Madrid, 4 cíe Julio cío 1911.—Lidss.ruó
Rodenas,

D ir e c c ió n  « e n e r a l  fie ComtrSton- 
ci4»nes.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Koal decirte de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6 .® déla Instrucciom 
de 14 de Febrero do 1847, desde que se- 
anunció la vacante del Título de Mar
qués del Fedroso, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez la vacante del 
referido Título, objeto de que, los
que se crean con derecho á 61, dírsjan sos 
reclamacíoneB al Ministerio t e Gracia y* 
Justicia, en demanda de la Res 1 carta do 
sucesión, en el término do seis meses se
ñalado por las disposiciones vig entes.

Madrid, 1.® do Julio de 1911.—EC Direc
tor general, C. R. Boier.

B irec c ió ia  d© la
j  C l a s e s

ÂSUNTOS DE ULTRAMAR
A c u e r d o s , ^í^optados por esta Dirección 

General, reca-ídos ea la reelamaciOn do 
Obligaciones procedentes de ültrardar,, 
que por no se^‘ tconocido el domicilio de? 
los recíamantosv les notifican éstos por 
medio de la G acíC\’a de Ma d r id , en cum
plimiento de lo que dispone el articuío 45 
del Reglamento do p  roceiimiento en ]«85 
reclamaciones econoi.’'^^^ '̂ administrati
vas; advirtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden interyo'^^^^r remirso do 
alzada, si procediere, anlv' el Tribunal 
gubernativo deí Ministerio f-tO iLaoiencla, 
en ©1 plazo de quince días, coütados des
de el siguiente al de esta inserción.

Á D. Francisco González y García:
Visto el expedienxe pr movi lo por us

ted en nombra y representación do doni 
Antonio del Campo Pérez, reclamando los 
haberes devengados por e>ste s e ñ o r  en 
los meses de Septiembr e á D ic ie m b  re de 
1897, como Telegrafisia segundo de la 
estación de Cié o fuegos (Caba),. y

Resultando que por aciu^rdo do /*síe 
Centro, de 20 de Enero de 1908, publica do 
en la G aceta  do 1.® xMayo siguiente, ív é  
usted Irequerido, para que en ei plazo 
treinta días presentara en estas oficinas 
la primera copia del poder que lo conñrie - 
ra el interesado, y ei certificado originall 
de adeudo, debidamente reintegrado, ex 
tremos éstos no justificados á pesar dei 
tiempo transcurrido, ni hecho gestión al
guna para explicar la omisión; ^

Esta Dirección G eneral acordó con esta 
fecha aplicar al crédito do que se traia„ 
la prescripción establecida en ei artículo
6 .® d€̂  la ley de 80 de Julio de 1904, y des
estimar la reciamació o formulada.

Madrid, 8 do Abril de 19il.=F. O,, Moi
sés Aguirre.

Á D. Enrique Bautista de Lisbona: 
Visto el expediente promovido por us

ted en nombra y representación do don 
Eduardo Perrero y Fernández, Jefe de 
Estación, reclamando ios haberes que se 
adeudan á e^to s ñor, c; rn spon líe ’ á 
los m eiies ile Ago to- a ÍVfCÍ¿ m bre d - 18 7, 
y:\larz ) á D » ÓMadíre :o 1898. con más, 
g-->stüs íTíüenoreB v ahij:,D<orcs da la Ua:.a 
Administración do Manzanillo, y
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Resultando que por acuerdo de 15 de 
Enero de 1908, publicaflo en la GACE
TA de 1.0 de Mavo siguiente, fu(i usted 
l!'eqt~erido para que en el plazo de treinta 
<días, presentara en e'tas ofl<Jinas la pri· 
mera copia del poder que le confiriera el 
interesado, y el certificado original de 
adeudo, debidamente r.~integrado, extre
nlüS éstos no justificP.dos á pesar del 
tiempo transcurrido, ni hecho gestión al· 
guna para explicar la omisión; 

Esta DirecCJón General acordó con esta 
fecha aplicar sl crédito de que se trata la 
preseripción establecida on el'artículo 6.0 

do la l•;y de 30 rltl Julio ri.e 190•! , y desea ti· 
mar la reclamación formulada. 

Madrid, 8 de Abril de 1911.=P. O., Moi· 
sés Aguirre1 

----"'"!: 
A D. Francisco Gonz!\lez y García: 
Vh.to el (:;Xpediente promovido por us· 

ted en nfuubre y representación de don 
Elíseo G6Jvez y Monzón, Jefe ilt'! estadón 
de com·.micaciones que ruó en 9anti Spi
ritll~ (Cuba), reclarr•nndo los haberes aue 
t_i:ne devengados este seftor 'éorrespon· 
'\.tientes á los meses d(' Septiembre A Di· 
ciembre do 1897, y 

Resultando 'Qtm por acuerdo de esto 
Centro, fo-;,~_'11 21 de Enero de 1908, publi· 
ca~o en ~a GACETA do 1.0 de Mayo si 
guwntP, so roquil'ió á uRted para que, en 
el pl:azo de treinta. dias, presentara en 
es~as oficinas la primera copia dd pt dar 
que le confiriera el interesado y el certifi· 
cado original de adeudo debidamente 
reintegrado, extremo:> estoa no justifica· 
dos, á pEsar del tiempo transc.urrido, ni 
hecho gestión alguna pttra explicar la 
omisión; 

Esta Dire~ción Gí:'neral acordó con esta 
focha aplicar al crédito de que so trata Ja 
presm-ipc<ún establccid &. en el artículo 6° 
do la l(¡y J,-, 3:) rJ.e ,Ju ii o do 1904 y doECS· 
timar l¡¡, rüc}amadón formul~da. 

l\1:.tdl'id, 19 de '·Abr il d o 1911.=Por or· 
der,, Mohé>:; Aguirro. 

.1\_ D. Frnncisco Gonzalez y <:arcia: 
Visto el expediente promovido por us· 

tted en nombre y representación do don 
José Uaroe!ó y Uebrli•n, 'l'ele~t·afhna se· 
gunrlo que fué en Santa Clara (Cuba), re· 
clamando los haberes que tiene devenga· 
dos este señor en los meses de Septiembre 
á Diciembre de 1897, y 

R6sultaudo que por acuerdo de este 
Centm, de 21 do Enero de 1908, publicado 
~n h GACETA de 1.0 de Mayo siguiente, 
fué usted r equerido para que, en el plazo 
de treinta días, preeentara en estas ofici· 
nas la primera copia del poder que le 
coHfiriera el interesado y el eertitlc<tdo 
o rigi nal de adeudo debidamente r•,inte· 
,grados, extremos estos no ju8tii:lcados, á 
posar rtel tiempo transcurrido, ni hecho 
gestión alguna para explicar la omisión; 

Esta D.it'ección General' acordó con esta 
fecha, aplicar al crédito de que se trata la 
prescripción establecida en el artículo 6.0 

de la ley de 30 de J u lío de 1904 y desesti · 
mar la reclamación formulada. 

Madrid, 19 de Abril de 1911.~Por or· 
den, 1\loisés Aguirre. 

A U. Fl·rmcisco Gom:Oez y Garcfa: 
Vi.Rto el expediente ¡;romovido por us · 

tc:.l '3ll JJombre y n·presentaci.ón de don 
.rulián 1\Iorales de los Hfos, reclamandu 
los hab::lres que tient) devengados esto se· 
iíor ccmo T okgrafis ta segundo que fué 
en Santa Clara (Cuba), corrc·spondientes 
á ks meses de Septiembre á Diciembre 
de 1897, y -
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Resultando que por acuer~o . d3 esto 
Centro, fecha 21 de Enero de 1908, publi· 
cado en la GACETA de 1.0 de 1\layo si· 
guiente, f116 Usted requerido para que, en 
el plg~o de treinta días, pr.esen.tara en ea· 
tas oficinas la primera copia del poder 
queJe confiriflra EH interesado y el certi· 
ficado original do adeudo, debidamente 
reintegrado, e:x:tremos estos' no .Ju~tifica· 
dos á pesar del tien1po transcurrido, ni 
hecho gestión alguna para explicar la 
omisión; 

Esta Dirección General acordó con fe· 
cha de hoy aplicar al crédito de que ee 
trata, la prescdpción establecida en el 
articmlo 6.0 do la ley de 30 de Jslio de 
1904, y desestimar la reclamación formu· 
lada. 

Madrid, 20 de Abril de 1911.=Por or
den, Moisés Aguirre, 

A n. Francisco Gonzlilet y García: 
Visto e! expediente promovido por U8· 

ted. eh nombre y representación de don 
Isidoro Oyarzáb&l y Serrano, reclaman· 
do los haberes que este señor devengó en 
los mesas de Septiembre á Diciembre 
de 1897, como Telegrafista primero que 
fuá en Caibarien (Cuba), y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 21 de Enero de 1908, publi· 
cado en la GACETA de 1.0 de Mayo si· 
guiente, fuá usted requerido para que en 
el plazo de treinta dfas presentara en 
estas oficinas la primera copia del poder 
que le confiriera el interesado y el certi· 
ficado original de adeudo debidamente 
reintegrado, extremos estos no justifica· 
dos á pesar del tiempo transcurrido, ni 
hecho gestión alguna para explicar la 
omisión; 

Esta Dirección General acordó con fe· 
cha de ltoy aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
artículo 6.0 de la ley de 30 de Julio de 
1904 y desestimar la reclamación formu
lada. 

Madrid, 20 de Abril de 1911.-Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

A D. Francisco González y García: 
Visto el expediente promovido por Us· 

tfld en nombre y representación de don 
Francisco Romero y Riubal. reclamando 
el abono de los haberes devengados por 
este setlor en los meses do Septiembre á 
Diciembre de 1897, como Oficial segundo 
de Estación de Comunicaciones en Cai
barien (Cuba), y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, de 21 de Enero de 1903, publicado 
en la GACETA do 1.0 de Mayo siguitmte, fuá 
usted requerido para que en el plazo de 
treinta d.ias presentara en estas oficinas 
la primera copia del poder que le con· 
firiflra el interesado y el certifi•:ado origi· 
n11l de adeudo debidamente reintegrado, 
extremos estos no justificados á pesar del 
tiempo transcurrido, ni hecho gestión 
alguna para explicar la omisión; 

Esta Dirección General acordó con fe· 
cha de hoy aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
articulo 6.0 de la ley de 30 de Julio de 
1904 y desestimat· la reclamación formu· 
lada. ¡ Madrid, 21 de Abril de 1911.-Por or· 

• den, Moisés Aguine. 

! A D. Francisco ·-G-o_n_z_á-lez y García: 1 
-. Visto el expediente promovido por us-
ted en nombre y representación de don 
Domingo Ortiz y Angulo, Oficial segun• 
do quo fuá de la Estación de Comlll),ioa· 

. -. .... .. ;, 

clones de Cienfnegos (Cuba), reclamando 
los haberes que devengó este seilor en 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, y 

Resultaildo que pot• acuerdo de este 
Centro1 fecha 22 de Enero de 1908, publi· 
cado en la GACE'l'A de 1.0 de Mayo si· 
guiente, se requir~ú á usted para que en 
el plazo de treinta días presentara en 
estas oficinas la primera copia del poder 
que le confiriera el interesado y el certi· 
fioodo original de adeudo debi_da~ente 
reintegrado, extremos estos no JU~tlflca: 
dos á pesar del tiempo transcurrtdo, Dl 
hecho gestión alguna para explicar la 
omisión; • 

E!lta Dirección General acordo con 
esta fecha aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
articulo 6.0 de la ley de 30 d.~ Julio de 
1904 y desestimar la reclamamon formu
lada. 

Madrid, 22 de Abril de 1911.=Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

A D. Francisco González y Garcfa: 
Visto el expediente promovido por 

usted en nombre y representación de don 
Daniel Cubas y Morales, Oficial primero 
que fuá de la Estación de comunicacio· 
nes de Sagua la Grande (Cuba), recia· 
mando los haberes devengados por este 
eefl.or en los meses de Septiembre A Di· 
ciembre de 1897; y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 22 de Enero de 1908, publi
cado en la GACETA de t.• de Mayo si· 
guiente se requirió á usted para que en 
el plaz~ de treinta días prest.ntara en 
estas oficinas la primera copia del po~er 
que le confiriera el interesado y ~l cerhfi· 
cado original de adeudo debt_da~ente 
reintt~grado, extremos estos no JU~tlflca: 
dos á pesar del tiempo transcurrido, nt 
hecho gestión alguna para explicar la 
omisión; • 

Esta Dirección General acordo con fe· 
cha de hoy aplicar al cródito ~e que se 
trata la p~escripción establectda en el 
artfc~lo 6.0 de la ley de 30 de ~~llio de 
1904, y desestimar la reclamac10n for· 
mulada. O .06 • 

Madrid,22deAbrilde 1911.-P. ., .... ot· 
sés Aguirre. 

A D. Francisco González y García: 
Visto el expediente promovido por us· 

ted en nombre y representación de don 
Bartolomé Garcla y l!'uertes, Telegraf!eta 
segundo que fuá do la Estación de Trmi· 
dad (Cuba), reclamando los haberes que 
tiene devengados este setlor en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897; Y 

Resultando que por acuerdo de est~ 
Centro, fecha 2::! de Enero de 1908,, pu_bh
cado en la GACETA de 1.0 de Mayo sJgnten· 
te, se requirió á usted para que en el plaz? 
de treinta días presentara en estas ofict· 
nas la primera copia del poder 9ue le 
confiriera el interesado y el certlficado 
original de adeudo debidaJ_Den.te reinte· 
grado, extremos estos no J!!Sttft':lldos é. 
pesar del tiempo transcurndo, Dl ~e~ho 
gestión alguna para explicar la.omtstón; 

Esta Dh·eeción General acordo con esta 
fecbn, aplicar al crédit.o. de que se trata 
Ja proscripción estilbleCJda e.n el artícu· 
Jo 6.0 de Ja ley d~ :;o de Jubo de 1904, Y 
desestimar la reclamación formulada. . 

Madrid, 2' t de Abril de 1911.-P. O., Mol· 
sés Aguina. 

A D. FraJiOÍl ,co Gonzilez y qarcía: 
V~!it~ ~~ e~p~1iente promovido por Wl· 
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ted en nombre y representación de don 
Evaristo Pérez Montenegro, Jefe que fuó 
de la Estación de comunicaciones de 
CienfuegoB (Cuba), reclamando los habe
res devengados por este señor en los 
meses de Septiembre á Diciembre de 
1897;y

Resultando que por acuerdo de este 
Contro, fecha 22 de Enero de 1908, publi
cado en la Gaceta  de 1.° de Mayo siguien
te, se requirió á usted para que en el 
plflzo de treinta días presentara en estas 
otícinas la primera copia del poder que 
le confiriera el interesado y el certificado 
original de adeudo, debidamente reinte
grado, extremos estos no justificados á 
pesar del tiempo transcurrido, ni hecho 
gestión alguna para explicar la omisión;

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar ai crédito de que se trata 
la prescripción establecida en el artícu
lo 6.*̂ de la ley de 30 de Julio de 1904, y 
desestimar la reclamación formulada.

Madrid, 25 de Abril de 1911.==Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Florentino González de la Hilera: 
Visto el expediente promovido por us

ted en nombre y representación de don 
Federico Monteverde y Lage, Juez de 
primera instancia de Sagua la Grande 
(Cuba), reclamando los haberes devenga
dos por este señor en los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897, y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 14 de Enero de 1908 publi
cado en la G aceta de 1.® de Mayo siguien
te, se requirió á usted para que en el pla
zo de treinta días, presentara en estas 
oficinas la primera copia del poder que 
le confiriera el interesado y el certificado 
original de adeudo debidamente reinte
grado, extremos éstos no justificados á 
pesar del tiempo transcurrido, ni hecho 
gestión alguna para explicar la omi
sión;

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata 
la prescripción establecida en el artícu
lo 6.® de la ley de 30 de Julio de 1904, y 
desestimar la reclamación formulada.

Madrid, 27 de Abril de 1911.=^Por or
den, Moisés Aguirre.

MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓM  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

Siilbsecret¿&ría.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á pro
puesta unánime del Tribunal correspon
diente, á D. Daniel Gonsalo y Gonzalo, 
Catedrático numerario de Teneduría do 
libros y Contabilidad de Empresas de la 
Escuela Superior de Comercio, de Gijón, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas de la ley, debiendo expe
dírsele el título profesional con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 39 del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV.S. muchos años. Madrid, 27 de Ju 
nio de 191L—EI Subsecretario: Por orden, 
A. Castro.
S3ñor Ordenador de Pagos do este Hinis- 

teric.

les, Catedrático numerario de Teneduría 
de libros y Contabilidad de Empresas de 
la Escuela Superior de Comercio, de Co- 
ruña, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la Ley, debiendo ex
pedirle el título profesional, con arreglo 
á lo preceptuado en el artículo 89 dei Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV. S muchos años. Madrid, 27 de Ju 
nio de 1911.==Ei Subsecretario: Por orden, 
A. Castro.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar en virtud de oposición, á pro
puesta unánime del Tribunal correspon
diente, á De Laureano Chincbilla Mora

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traS’ 
lación, á D. Heraclio CatiTs y Herrán, Ca- 
drático numerario de Lengua alemana 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Santander, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, como comprendido en el caso 1.” 
dei feriícuio 7.  ̂dol Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, por hallarse desempeñan
do, en virtud de directa oposición, la Cá
tedra de la misma asignatura de la Es
cuela Superior de Comercio de Gijón.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Junio 
de 1911.--E1 Subsecretario, Zorita.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fechü, se anuncia la 
provisión, por concurso, de una plaza de 
Profesor, de término, de Concepto del 
Arte ó Historia de las Artes decorativas, 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Valladolid, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la 
ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Profesore.s de ascenso, 
sólo podrán tomar parte en el los Profe
sores de esta caiegcría que cuenten, por 
lo menos, cinco años de efectivos servi
cios en el grupo de la asignatura á que 
pertenece la vacante, con arreglo á lo 
dispuesto en ei artículo 24 del Reglamen
to de 16 do Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, y 
acompañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debo publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de In- 
dusírias y Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 23 de Junio de 1911,=E1 Subse
cretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Gijón la Cátedra do Len 
gua alemana, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuaíes, la cual ha de pro 
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio que deseen ser traslada
dos á la misma podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á con

tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de  Ma d rid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen 6 hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional quo 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informo del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan*

Este anuncio se publicara en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, ^in más aviso 
que el presente.

Madrid, 21 de Junio de 1911.- E l  Sub
secretario, Zorita*

Nota bibliográfica de dos obra^ impro*" 
sas en idioma castellano en el extranjcTo, 
que D. Rafael Morajta y Serrano, d o m i 
ciliado en esta Corte, desea introducir en? 
España después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley do 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Claude Farrére. •—Las TemporeraF,-- 
Versión castellana de Miguel García Rue 
da.—- Tours.—Imp, Daslís hermanos.—Un 
volumen, VI -f- 341 págs. 4- 1 hoja.—21 
cm.: 8,^ marquilla.—Rüsí.

Raimundo Cabrera.—Mis buenos tiem
pos.—Memorias de estudiante.—Ligugé 
(Viena).—Imp. de E. Aubin.—Da volu
men XXIII -H 273 págs. 4- 1 hoj.—19 cm .: 
8.  ̂marquilla.—Rúst.

Madrid, 21 do Junio de 1911.=El Sub
secretario, Zorita.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranj jro, 
que D, Rafael Morayta y Serrano, domi
ciliado en esta Corte, desea introducir en 
España después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto• 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Felipe P0drell.== Jornadas de Arto.— 
(1841-1891).—Chartres.—Imp. de Ed. Gar- 
nier.—Un vol., ix -t- 336 págs,—20 crn.: 8.'̂  
marquida.—Rúst.

Madrid, 24 de Junio de 1911.—El Sub
secretario, P. O., A. Castro.

B ire e c lé H  g ren e ra i d e l I n s t i t u t o  
y E s ta d ís t ic o .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 28 de Junio último, con
voca á concurso para la provisión de una 
plaza vacante de Ingeniero Geógrafo ter
cero, Oficial segundo de Administración 
civil, dotada con el sueldo anual de 3.Q00 
pesetas, que ha de proveerse con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de esto Instituto, en un Ingeniero 
de Minas, por corresponder Ja citada va
cante al turno quinto de ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Parji tomar p»rio en el concurso serán 
condiciones indispensables, no exceder 
(le treinta años do edad el último d^a se* 
ñaiado para presentación do instancias y 
figurar Íob aspirantes en el escalafón dei 
Cuerpo de Ingenieros de Minas ó hallar
se pendientes de ingreso en él.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias por conducto dol Ministerio de Fq-
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mentó y sjerán dirigidas al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, acom- 
pañadas de la partida de-nacimiento, del 
título correspondiente, de la certiflcscion 
académica de estudios y da todas las cer
tifica cionea y trabajos que, como méri
tos, deseen aportar al concurso los men
cionados aspirantes.

Las instancias deberán presentarse den
tro del plazo de un mes á contar desde la 
foch'i de publicación de este anuncio en 
la G a ceta  d e  Ma d r id .

Se advierto á los Ingeniercs de Minas 
<Don curren tes al concurso a.]aunciado en 
í ü  G a c e t a  d e  M a d r íd  del día 9 de Mayo 
último^ para proveer otra plasa de Inge
niero Geógrafo tercero m  el turno cuar
to (Ingenieros de Caminos) ó si este se 
decíaraba desierto, en el turno quinto 
CIngonieros de Minas), que, habiéndose 
presentado aspirantes en el turno cuirto, 
Do ha Jugar, cU5ifurme á las condiciones 
cde dicha convocatoria, á cubrir la plaza 
anunciada en la misma en el turno quin
to, pero que se considerará mantienen 
sus instancias para la convocatoria pre
sante los ingenieros de Minas que acu- 
‘dieron á aquéllas, si no las retiran en el 
icídicado plazo de un mes.
- Madrid, 8 de Julio de 191L=E1 Direc

to r general, Angel Galarza.

I^íureceiéii G leneral de F r iis iera
eiEsseMama.

Vistas las instancias presentadas en el 
^expediente do oposiciones á la plaza de 
Jefe de Sección provincial de Instrucción 
.''Pública de Soria, en solicitud de que só 
admita á los solicitantes á la práctica de 
los ejercicios, y teniendo en cuenta que 
los aspirantes D. Manuel Paz y González 
y D. Nicolás Arias Andreu, reúnen las 
isondiciones exigidas por la convocatoria, 
jen relación con el Real decreto de 27 de 
'Mayo de 1910 y disposiciones comple- 
mentarlas,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Iv.'̂  Que se admitan á la práctica de 
los ejercicios á D. Manuel Paz González 
S: D. Nicolás Arias Andreu.

2.® Que se publique esta resolución en 
.'Ja Gaceta  d e  Ma d r id , haciendo constar 
que el Tribunal de oposiciones está cons
tituido del modo siguiente:

Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Re- 
tortillo, Consejero de Instrucción Pú
blica.

Vocales: D. Mariano Pozo García, Jefe 
de Sección en el Ministerio de Instrucción 
Pública; D. Manuel Cortés Cuadrado, Vo- 
oal do la Junta Central de Derechos pasi
vos del Magisterio; D. Rafael Vidal Bur- 
güera, Jefe de la Sección de Instrucción 
Pública de Barcelona.

Secretario, D. Porfirio Bahamonde, Jefe 
de la Sección de Paleneia.

Suplentes: D. Antonio Quintana y don 
Daniel Enríquez Pales, Jefes da las Sec
ciones de Málaga y Sevilla.

3.  ̂ Que se remita el expediente al Fra 
sicente del Tribunal.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo traslado á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Junio do 1911. 
El Director general, R. Aitamira.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á Ja plaza da Jefe de la Sección
de Instrucción Pública de Soria, señor
Marqués le R íor ilío.

I^IISTER^O DE FOMEPJTO,

© Irecc ió ia  grciiciral 
do A g r ic a l t ia ra ,  M in as  y  M ontes.

kÓNTÉS
En virtud de la facultad que concede 

el artículo 16 de la ley de Pesca fluvial 
de 27 de Diciembre de 1897, so dictó por 
el Ministerio d© Fomento en 18 de Julio 
último una Real orden en la que, resol
viendo la petición formulada por D. An
tonio Novillo, ©n representación de una 
comisión de vendedores ambulantes de 
peces de río en esta Corte, se modificó la 
época de veda en lo que se refiere á las 
aguas del término municipal de Aran- 
juez, fijándose desde 1 ° de Febrero has
ta el 30 de Junio de cada año, y sólo para 
los llamados peces de río, en lugar del 
plazo comprendido entre 1.® de Marzo á
1.® de Agosto fijado por ©1 artículo 15 de 
la referida ley.

Según la prevención tercera de la Real 
orden de referencia, la concesión se ha
cía por vía de ensayo y á reserva de lo 
que la práctica ó las reclamaciones fun
dadas que contra dicha resolución se pre
sentasen aconsejaren, al transcurrir un 
año ó más de que estuviera en vigor; y 
próximo á terminar el indicado plazo, y 
puesto que existe una fundada reclama
ción de la Sociedad El Fomento de la 
Pesca lluvial española, procede resolver 
aetualrnente lo que sea más acertado, te 
niendo también en cuenta los resultados 
que de la práctica se deduzcan.

De los antecadentes al efecto aportados, 
resulta que las condiciones generales de 
las aguas de toda esta región central de 
la Península, y por consiguiente de las 
que atraviesan por el término municipal 
de Aran juez, tanto por las bajas tempe
raturas que llegan á tener en los meses 
más crudos doi invierno, ó sea hasta el 
de Marzo, como por ©i mayor caudal que 
llevan y las frecuentes crecidas que ex
perimentan en esa época, son causa da 
que la reproducción de los peces que en 
tales aguas so crían, se retrasen bastante, 
alcanzando muchas veces los primeros 
meses del estío sin estar aquélla aún to
talmente terminada, explicándcsa por 
todo ello el resultado negativo obtenido 
con la modificación autorizada en la 
mencionada Real orden, para la recons
titución de la riqueza piscícola de los ríos 
del término de Aranjuez; debiéndose 
añadir como dato de importancia para 
juzgar acerca de la eficacia déla mencio
nada disposición, que no obstante ser los 
pescadores del término de Aranjuez los 
que por aquéllas resultaban beneficiados, 
no haya obtenido ninguno la correspon
diente licencia para dedicarse á su pro
fesión.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformiiad 

con lo informado por la Inspección de 
Repoblaciones fore dales y piseícoias, y 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y estimando pertinente la reclama
ción de la sociedad El Fomento do la 
Pesca fluvial española, ha resuelto, atem
perándose á lo establecido en la preven
ción tercera de la RopI orden de 18 de 
Julio último, derogar desde luego dicha 
Real disposición, volviendo á quedar en 
todo su vigor el artículo 15 de la ley de 
Posea fluvial d« 27 de Diciembre de 1907, 
en lo que á los ilaiaadcs peces de r í ) de

las aguas del término municipal do Aran- 
juez se refieren.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
dol Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
de Madtid, encargado del servicio piscí
cola de la provincia y demás efectos* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1911.=E1 Director 
general, T. Gallego.
Señor Inspector de Repoblaciones fores

tales y piscícolas.

E s c u e la  de A y u ila n íe s  de O b ra s  
P ú b l ic a s .

Convocatoria para exámenes de ingreso 
en 1911,

Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 14,15,16 y 17 del Reglamento do 
esta Escuela, aprobado por Real decreto 
fecha 8 de Abril de 1910, so anuncia una 
convocatoria para exámenes de ingreso 
en ella, y con arreglo á las sí guien tes 
bases:

1.* Los indivi'luos que quieran tomar 
parte en la indicada convocatoria, deoe- 
rán reunir las condiciones siguientes:

a) Sor español.
h) Haber cumplido dieciséis años y no 

pasar de treinta en la fecha en que den 
principio los exámenes,

c) Ser de complexión sana y robusta 
y no tener defecto físico que impida de
dicarse á las obras públicas.

d) No haber sido condenado á ningu
na pena que haga desmerecer del con
cepto público.

e) Ser de buena conducta, lo cual se 
hará constar por el Juez municipal ó el 
Alcaide á cuya jurisdicción pertenezca el 
interesado.

Todas estas condiciones se justificarán 
con los documentos y certificaciones co
rrespondientes, que acompañarán á una 
instancia dirigida al Director de la Es
cuela, en la que ©1 firmante solicitará ser 
incluido en ía relación do candidatos á 
exam ori para ingreso en la niisma.

2.  ̂ Los exámenes versarán sobre las 
materias siguientes:

a) Escritura al dictado.
b) Elementos de Aritmética.
c) Elementos de Algebra.
d) Elementos de Geometría.
e) Trigonometría rectilínea, y
f) Nociones de Dibujo lineal.
Y con sujeción á los programas detalla

dos publicados en la Ga ceta  d e  Ma d r id , 
á continuación del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910.

3.*̂  La inscripción de matrícula para 
tomar partf? en los exámenes, tendrá lu 
gar, del 1 al 15 de Agosto próximo, en la 
Secretaría de esta Escuela, da nueve á 
doce de la mañana, en los días no festi
vos, y satisfaciendo 20 pesetas en metáli
co, por derechos da examen.

Los exámenes comenzarán en 1.® de 
Septiembre,

J.®* El número de alumnos que serán 
admitidos en la Escuela, será de 25, nú
mero que no podrá ser ampliado por nin
gún concepto ni en ningún caso.

Madrid, 30 de Junio de 1911,=íEl Di
rector, M. Car i r a  a.
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